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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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                            JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SEVILLA VALLE 

Auto Interlocutorio Nº.1594 

Proceso:                 PRUEBA EXTRAPROCESO: INTERROGATORIO PARTE  

Solicitante:             ARISTIDES PRESIGA 

Solicitado:              BERNARDO ARBOLEDA SILVESTRE   

Radicación:           2020-05-00 

 

Juzgado Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca, 
diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

  

Previendo esta instancia judicial no cuenta con conocimiento de la debida 

notificación del requerido para absolver el pliego de preguntas que conforma 

esta actuación, se hace pertinente en este momento y dado el desinterés de 

la parte actora, procede esta juzgadora a dar aplicación al artículo 122 del 

Código General del Proceso, enunciado que contempla el archivo de 

expedientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,          

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 140 
DEL 20 de octubre de 2021. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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